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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Provecto de Declaración 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires 

Declara 

Su profundo repudio y consternación frente al asesinato del Teniente de la 

Provincia de Buenos Aires Cristian Javier Pikuard, quien es asesinado en 

cumplimiento del deber, en la localidad de Villa Bosch, partido Tres de 

Febrero, destacando asimismo su valor heroico y acto de arrojo en defensa de 

la comunidad. 

'4. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Un policía bonaerense asignado a la custodia en el domicilio de una 
testigo "clave" en la investigación del crimen de la adolescente Melina 
Romero, fue asesinado el 24 de marzo de un disparo de arma de fuego tras el 
robo de su automóvil en la localidad de Villa Bosch, partido Tres de Febrero. 

Se trata del teniente Cristian Javier Pikuard (43), que era uno de los seis 
efectivos encargados de esa custodia, convirtiéndose en el décimo miembro de 
una fuerza dé seguridad asesinado por la delincuencia en lo que va del año. 

Los investigadores del hecho indicaron que los ladrones, tras atacar a 
balazos al policía vestido de civil, se llevaron a su compañera, que estaba 
uniformada y que luego fue liberada sin que sufriera heridas, sobre la Ruta 
Nacional N°8. 

El hecho se registró aproximadamente a las 22 horas del día 24, en el 
cruce de las calles Arturo Illia y Marco Polo, cuando Pikuard, perteneciente a 
la comisaría sexta de Ciudadela Norte, llegó al lugar a realizar el relevo de su 
compañera como custodios de la testigo. 

Cuando los dos policías se encontraban dentro del auto Volkswagen Gol 
de Pikuard, se acercaron caminando dos delincuentes armados y uno de ellos 
aprovechó que había una ventanilla semiabierta e introdujo un arma. 

Uno de los asaltantes se subió al asiento del conductor y el otro en el 
trasero, a donde colocaron al policía para emprender la retirada. 

En un descuido, Pikuard se arrojó del auto en marcha, por lo que uno de 
los ladrones le efectuó un disparo que le impactó en la parte izquierda del 
tórax y lo dejó herido de gravedad. 

Los asaltantes se llevaron cautiva a la oficial Marta Núñez (35), a quien 
golpearon en la espalda y le robaron la pistola calibre 9 milímetros 

reglamentaria y la dejaron luego en uno de los portones de acceso al predio 
militar de Campo de Mayo. 

Efectivos de un móvil del Comando de Prevención Comunitaria (CPC) 
local hallaron tirado en la calle a Pikuard, por lo que lo trasladaron al cercano 
Sanatorio Nuestra Señora de La Merced, donde ingreso fallecido. 
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En tanto, el auto de Pikuard fue hallado calcinado en la intersección de 
las calles Lamadrid y Río Negro, de la localidad de Pablo Podestá, también en 
el partido de Tres de Febrero. 

La investigación de este homicidio quedó a cargo de la fiscal María 
Fernanda Billone, titular de la Unidad Funcional de Instrucción (UFI) 5 de 
San Martín, quien también actúa en la causa por el crimen de Melina y había 
ordenado la custodia de la testigo. 

La grave situación de inseguridad que gobierna en la Provincia de 
Buenos Aires, vuelve a tomar una nueva víctima fatal. Siendo el Teniente 
Cristian Javier Pikuard, y en cumplimiento de su deber, un efectivo de la 
Policía de la Provincia de Buenos Aires que se suma a una penosa e 
injustificada lista de víctimas. 

Esta Honorable Cámara reconoce en la accionar y servicio, la actitud 
valerosa del Teniente Cristian Javier Pikuard frente a la desventaja que se 
encuentra el personal policial en relación a la operatividad y elementos con los 
que cuentan los delincuentes. 

Por ello, no es menor destacar los actos heroicos del personal de las 
fuerzas de seguridad, especialmente los que en cumplimiento de su deber 
enlútese a la sociedad toda, evitando con estos sensibles gestos de esta 
Honorable Cámara la insensibilidad que la cotidianidad de estos aberrantes 
hechos puede producir. 

Por lo expuesto y en solidaridad con el personal policial y sus deudos, 
solicito a los señores Legisladores la aprobación de la presente iniciativa 


